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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
INE/JGE349/2016 Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba el 
Manual de Organización General del Instituto Nacional Electoral. 

 
INE/JGE349/2016. ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, 

POR EL QUE SE APRUEBA EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

ANTECEDENTE 
I. El 12 de octubre de 2016, mediante el Oficio de Dictamen Técnico Número INE/DEA/ 5271 / 2016, la 

Dirección Ejecutiva de Administración (DEA) del Instituto Nacional Electoral “INE”, emitió el Dictamen Técnico 
en sentido favorable al Proyecto de Manual de Organización General del INE (MOG). 

CONSIDERANDO 
1. Que derivado de las reformas constitucionales y legales en materia electoral se ha modificado la 

estructura de algunas áreas integrantes de este Instituto, que a fin de estar acorde con el 
cumplimiento de las nuevas atribuciones y facultades que le fueron confiadas, es necesario aprobar 
un nuevo MOG del INE. 

2. Que se presenta la propuesta de MOG, con el objeto de que permita acordar con las Direcciones 
Ejecutivas, Unidades Técnicas y Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales, los asuntos 
de su competencia de conformidad con lo dispuesto en la LGIPE, el RIINE y demás disposiciones 
aplicables, contando para tal efecto con un ordenamiento actualizado que brinde certeza, promueva 
prácticas que garanticen la aplicación de los principios constitucionales y rectores del Instituto en el 
desempeño de las funciones que ordena el objeto del referido Manual, de conformidad con los 
Antecedentes y Considerandos del presente Acuerdo, con el fin de que se contribuya al 
establecimiento de principios y criterios que permitan facilitar y simplificar su aplicación en la práctica 
por parte de las áreas del Instituto. 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se aprueba el Manual de Organización General del Instituto Nacional Electoral, el cual se 

anexa al presente Acuerdo y forma parte integrante del mismo, junto con su Dictamen Técnico. 
SEGUNDO.- El presente Manual entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. Por lo tanto, se abroga 

el Manual aprobado según Acuerdo JGE186/2013, de fecha 11 de diciembre de 2013, con excepción de los 
objetivos y funciones de Director de área hasta Jefe de Departamento de las áreas adscritas a las unidades 
administrativas del INE, así como los Coordinadores de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, los cuales quedarán vigentes, en tanto no se emitan los Manuales de Organización Específicos 
correspondientes. 

TERCERO.- Quedarán sin efecto, todas aquellas disposiciones que se contrapongan al Manual al que se 
refiere el Acuerdo Primero del presente. 

CUARTO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para que haga del conocimiento de 
todas las unidades administrativas del INE el presente Acuerdo. 

QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Electoral, en 
la NormaINE, y en la página web del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 19 de 
diciembre de 2016, por votación unánime de los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, 
Ingeniero René Miranda Jaimes; de Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio Ballados Villagómez; 
de Organización Electoral, Profesor Miguel Ángel Solís Rivas; del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
Doctor José Rafael Martínez Puón; de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro Roberto Heycher 
Cardiel Soto; de Administración, Licenciado Bogart Cristóbal Montiel Reyna; de los Directores de las Unidades 
Técnicas de Fiscalización, Contador Público Eduardo Gurza Curiel; de lo Contencioso Electoral, Maestro 
Carlos Alberto Ferrer Silva y de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, Licenciado Miguel Ángel 
Patiño Arroyo; del Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo 
Jacobo Molina y del Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor Lorenzo 
Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la JGE del INE, Lorenzo Córdova 
Vianello.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo y Secretario de la JGE del INE, Edmundo Jacobo Molina.- 
Rúbrica. 

El Acuerdo y su Anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
Acuerdo: http://www.ine.mx/archivos2/DS/recopilacion/JGEor201612-19ac_01P07-01.pdf 
Manual: http://www.ine.mx/archivos2/DS/recopilacion/JGEor201612-19ac_01P07-01x01.pdf 
Ciudad de México, a 28 de marzo de 2017.- El Director Ejecutivo de Administración, Bogart Montiel 

Reyna.- Rúbrica. 
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